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Desde el artículo 1 (t.7 “discriminación arbitraria”)

¿Cómo el Estado y la nueva Ley de Migración y Extranjería
garantizará los derechos sociales, especialmente en el
acceso a la vivienda (racismo, hábitat, entorno y
movilidad) para migrantes?



CONJ. VIVIENDAS SOCIALES
“RATONCITOS”

CASO DE INVESTIGACIÓN, ANTOFAGASTA 



YASNA CONTRERAS GATICA – ACADÉMICA DEPTO DE GEOGRAFÍA – FAU – UNIVERSIDAD DE CHILE 

A partir del artículo 18.- Derecho de acceso a la vivienda
propia. Los extranjeros titulares de residencia definitiva
gozarán de los mismos derechos en materia de vivienda
que los nacionales, cumpliendo los demás requisitos
legales.

• ¿De qué manera la nueva Ley de Migración y
Extranjería garantizará los derechos de acceso a la
vivienda en alquiler? Cómo regular el mercado
informal especulativo y abusador?





CIUDAD DE ANTOFAGASTA. VALOR PROMEDIO DEL ARRIENDO Y 

SUBARRIENDO DE VIVIENDAS Y PIEZAS, 2012 A 2015 



Tipo Características generales

Propietario residente
Propietarios que deciden sub-arrendar habitaciones. Su condición les da

completa libertad para ampliar y sub-dividir los inmuebles.

Propietario no residente
Propietarios que deciden sub-arrendar habitaciones, sin embargo, no residen en

el inmueble, por ello recurren a la ayuda de un administrador.

Administrador 

residente 

Sujetos designados por los propietarios para coordinar las viviendas.

Generalmente son sub-arrendatarios de las mismas. Componen la figura de

autoridad de las casas encargándose de mostrar las habitaciones, limpiar y

negociar valores

Sub-encargado 
Sub-arrendatarios que son elegidos por los administradores para ayudar en

tareas cotidianas (limpieza) y representarlo cuando no esté.

Arrendador -

administrador 

incipiente

Sujetos arrendatarios de un inmueble que deciden sub-arrendar una o dos

habitaciones, en tanto lo perciben como un apoyo al pago de la mensualidad.

Arrendador -

administrador 

consolidado

Sujetos arrendatarios de un inmueble que deciden ampliar y modificar sus

instalaciones para el sub-arriendo. En estos casos la oferta puede rondar en más

de 10 habitaciones.

Fuente. Dra. Yasna Contreras Gatica, a partir de Fondecyt Regular 1171722



Artículo 12.- Derecho a la libre
circulación. Toda persona que
se encuentre legalmente en el
territorio nacional tiene el
derecho a circular libremente y
a elegir su residencia en el
territorio nacional, a salir de
cualquier país, incluso del
propio, y a regresar a su país.

Fuente. Dra. Yasna Contreras Gatica, a partir de 
entrevistas. Fondecyt Regular 1171722
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Desde el artículo 1 (t.7 “discriminación arbitraria”)

1. Cómo la nueva Ley asegura la salubridad pública y la 
conservación del patrimonio ambiental, tal como 
establece la Constitución vigente? 



CAMPAMENTO ALTO HOSPICIO



Artículo 13.-

El Estado promoverá la debida
protección contra la
discriminación y velará por el
cumplimiento de las
obligaciones consagradas en la
Constitución Política de la
República y en las leyes,
cualquiera sea su etnia,
nacionalidad o idioma, en
conformidad con lo dispuesto
en el numeral 7 del artículo 1.



CAMPAMENTO UNION DEL NORTE EN ANTOFAGASTA



ECO – CAMPAMENTO QUETENA, EN CALAMA 



Protección Ambiental ? Riesgo en Antofagasta? 



10 de Septiembre de 2018
Fuente imagen: https://www.ahoranoticias.cl/noticias/nacional/

Población Frei Bonn, Calama, Agosto 2018



A partir del proyecto de Ley consulto : 

1. Cómo proteger a los migrantes contra el abuso, la
arbitrariedad y la legalidad en el acceso a la vivienda y
al suelo?

2. ¿Qué garantías de acceso a subsidios de arriendo tienen
las familias migrantes?

3. ¿Cómo la Ley promoverá el respeto y protección hacia la
mujer extranjera que se ve obligada a insertarse a un
mercado de la vivienda abusivo, riesgoso y arbitrario?
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